
9 Febrero 2024

Contrato de Servicios Artísticos 

Playa del Carmen
Punta Venado 

  --    Mavelle Weddings  --



Contrato de Servicios Artísti-
cos

Para la celebración de este contrato se solicita de 
la manera más atenta la presentación de una �rma 
digital o nombre competo de las partes a interve-
nir.

El presente es un contrato de prestación de servi-
cios artísticos que celebran por una parte, el RE-
PRESENTANTE ARTÍSTICO:

URIEL ISAI MARTÍNEZ RUIZ       
                
Dirección: Circuito Los Frailes Mz 8 Lt 3 Spmza 
325 Gran Santa Fe 3 CP 77535 

Y por otra parte el CONTRATANTE: 

MAVELEE WEDDINGS 

Dirección: 
Carretera Puerto Juarez Km. 278 Ejido Norte, 
77710 Playa del Carmen, Q.R.



CLAUSULAS

1 Prestación de Servicios
El contratante se compromete a realizar sus servi-
cios musicales el DIA:

9 febrero 2024  a las  PENDIENTE horas
Dirección del evento:  
Carretera Puerto Juarez Km. 278 Ejido Norte, 
77710 Playa del Carmen, Q.R.
El servicio musical será de: 1 turno (s) con dura-
ción de 60 min.
Iniciando a las 17  horas, y terminando a las 18 hrs

TIPO DE EVENTO:

Boda simbólica de Camila & Stephen

Observaciones y especi�caciones: El servicio in-
cluye: VIOLINISTA GIOVANNA IRAZÚ RE-
SÉNDIZ VERA, instrumentación, equipo de au-
dio para uso del violinista y viáticos. 

2 Responsabilidades del contratante
El contratante se compromete a pagar el total del 
costo de los servicios prestados en el tiempo y for-
ma que quede especi�cado en la cláusula “Antici-
pos y pago”

3 Costo del Servicio



El costo del servicio prestado será de:

$ 5000 pesos

4 Anticipo y Pago
El Representante establece un anticipo de:

 $ 2500 pesos 
El cuál será realizado en persona en la dirección 
Circuito Los Frailes mz 8 lt 3 Spmza 325 Can-
cún, Quintana Roo, o bien a la cuenta bancaria 
del Representante Artístico: (URIEL ISAI MAR-
TINEZ RUIZ) con a la siguiente cuenta bancaria: 

 
BANAMEX 
URIEL ISAI MARTINEZ RUIZ 
 
TRANSFERENCIA INTERBANCARIA 
002691701902660500 
DEPTO EN VENTANILLA / PAGO EN OXXO 
5204 1659 3056 7296

Siendo establecida esta forma de pago, el pago to-
tal del servicio quedará realizado hasta la fecha del 
evento al �nalizar la participación.

5 Rescisión 
Si por algún motivo no se realiza el evento, moti-
vo de este contrato, por causa imputable al contra-
tante, este dejará como compensación de la can-



celación el anticipo otorgado. Así, en caso de que 
el contratante ya haya pagado una cantidad ma-
yor al anticipo, el representante devolverá el pago 
realizado al contratante, reteniendo una cantidad 
equivalente al anticipo requerido en la cláusula 4 
“Anticipo y Pago”, como compensación de la can-
celación del contrato.
Si el motivo de la cancelación del servicio es im-
putable al representante, el representante regresará 
íntegro todo pago que haya realizado el contratan-
te.

6 Causas de Nulidad
Si a tres días hábiles posteriores a la fecha de pago 
establecida en este contrato el contratante no ha 
pagado en tiempo y forma el monto establecido en 
la cláusula 4 “Anticipo y Pago”, este contrato será 
considerado nulo, quedando el representante libre 
de disponer de la fecha y hora del servicio a otro 
cliente que lo necesite.

Queda como obligación del contratante conservar 
y presentar, en caso de ser requerido por incon-
formidad del representante, todas las �chas de de-
pósito originales de los pagos realizados hasta esa 
fecha a la cuenta bancaria antes mencionada para 
cualquier aclaración sobre los pagos efectuados, 
en caso de no presentarlos, no es obligación del 
representante acceder a la realización del servicio 
y este contrato será considerado nulo. A lo cual, se 
podrá acceder a la cláusula 5 “Rescisión” para so-



lucionar la inconformidad.

Firmas de conformidad

__________________________
CONTRATANTE                                              

__________________________
REPRESENTANTE

Cancún, Quintana Roo, México a 03 de Octubre de 2023



Comenarios y Observaciones:

Tel. MAVELLE WEDDINGS 
+52 1 998 366 0500


